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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL 

  Administración 
 

 

PUBLICACIÓN LISTAS COBRATORIAS 
PADRÓN DE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3º TRIMESTRE 2025 

 

Mediante el presente se exponen al público las listas cobratorias/padrones de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado, 
T.R.S.U. y Canon de Mejora correspondientes al 3º trimestre de 2025, que se pondrán al cobro a través del Servicio 
Provincial Tributario de la Excma. Diputación Provincial en el 1º periodo fiscal: del 1 de enero al 2 de marzo de 2026, 
en virtud del acuerdo de delegación en materia recaudatoria publicado en BOP número 118 de 20 de junio de 2024. 
Estas listas cobratorias han sido aprobadas mediante Decreto de Alcaldía número 2025-0758 de fecha 4 de 
noviembre de 2025. 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dichas listas cobratorias/padrones se exponen 
al público por un plazo de 20 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, surtiendo el presente Anuncio de exposición al público los efectos de 
notificación colectiva de las liquidaciones contenidas en las listas cobratorias/padrones y que, de acuerdo con el artículo 
14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, contra el acto de aprobación de las listas cobratorias/padrones podrá formularse recurso de 
reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de 1 mes, a partir del día siguiente al de finalización del 
periodo de exposición pública de las listas cobratorias/padrones correspondientes, ante el mismo órgano que dictó el 
acto (Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Dúrcal). 

Se advierte que la interposición de recurso de reposición en ningún caso detendrá la acción administrativa para la 
cobranza a menos que el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado, en los términos del 
artículo 14.2.i) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

En Dúrcal, a 6 de noviembre de 2025 

Firmado por Julio Prieto Machado 

ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL (GRANADA) 
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